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No comparto la decisión de sala mayoritaria respecto de la condena por intereses 

moratorios previstos en el Art. 141 de la Ley 100 de 1993, por las razones que procedo 

a exponer: 

 

Respecto de la condena en intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 

de 1993, proceden para pensión de sobrevivientes, pues conforme el artículo 1 

de la Ley 717 de 2001, las entidades de seguridad social tienen un periodo de 

gracia de dos (2) meses para el reconocimiento y pago de la prestación. 

 

La reclamación se presentó el 24 de mayo de 2012, venciendo los 2 meses ya 

referidos, el 24 de julio de 2012, causándose intereses a partir del 25 de julio 

de ese mismo año1 tal como lo determinó el  a quo.  Sin embargo, lo cierto es 

que no reposa en el expediente la reclamación administrativa por intereses 

moratorios, por lo que se evidencia que, no se agotó la vía gubernativa 

respecto de este petitum, por lo que opera la prescripción sobre los intereses 

moratorios causados con anterioridad al 30 de octubre de 2012.  

 

                                                 
1 CSdeJ, SCL, sentencia del 07 de septiembre de 2016, radicación 51829, SL13670-2016, MP Dr. Luis Gabriel 

Miranda Buelvas: “El artículo 33 de la Ley 100 de 1993, con la modificación que le introdujo el artículo 9 de la Ley 797 
de 2003, dispuso que los fondos deben reconocer la pensión en tiempo no superior a cuatro meses después de 
radicada la solicitud por el peticionario. En otras palabras, el término máximo de que disponen esos fondos para 
reconocer la pensión de vejez es de cuatro meses después de presentada la solicitud. Vencido dicho término, entran 
en mora y deben pagar los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, que es del siguiente 
tenor: (…) 
El precepto trascrito dispone que los intereses se causan sobre el importe de la obligación. No distingue entre mesadas 
causadas con anterioridad a la presentación de la solicitud de pensión ni las surgidas después de dicha presentación. 
Por tanto, al referirse al importe de la obligación a cargo de los fondos, comprende todas las mesadas causadas hasta 
que se reconoce la prestación. (…)” 
 
- CSdeJ, SCL, sentencia del 06 de mayo de 2015, radicación 46059, SL5702-2015, MP. Dr. Luis Gabriel Miranda 
Buelvas 
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Magistrada: Mary Elena Solarte Melo 

 

Al considerar que los intereses moratorios no son accesorios a la pensión, sino 

que son un derecho independiente cuya causación requiere que confluyan 

presupuestos diferentes a aquellos con los cuales se causa la pensión, 

requieren el agotamiento del requisito previsto en el Art. 6 del CPTSS. 

 

  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Fecha ut supra 
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